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Sahagún, 03 de octubre de 2022 
 

El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sahagún, fija en lista el recurso de reposición impetrado por 

el apoderado de la parte demandante contra el auto de 10 de agosto de 2022, por el término de un día 

de conformidad con el artículo 110 del C.G.P. y al día siguiente comienza a correr el término de traslado 

de 3 días. Dentro del siguiente proceso: 

 

CLASE DE 
PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2007-00024 BANCO DAVIVIENDA S.A ELSY ELENA ESCOBAR GOMEZ 
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